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nalidad u otros, o bien la envíe por correo certificado, por 
resultar un trámite indispensable para la Instrucción y 
Resolución de su solicitud de asilo. Comunicándoles que 
transcurridos tres meses desde la fecha de publicación de 
este anuncio, sin que se haya puesto en contacto con esta 
Oficina, se producirá la caducidad de su expediente.

Madrid, 25 de enero de 2008.–El Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 6.735/08. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se solicita documentación origi-
nal a C.O.H., N.I.E. X-9134095-J, (expediente 
075109120010).

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de C.O.H., N.I.E. X-9134095-J, (expediente 
075109120010), y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se les convoca en la Oficina de Asilo y Refugio, calle 
Pradillo 40 de Madrid, para que aporte la documentación 
original que acredite su identidad y nacionalidad: pasa-
porte, documento de identidad, certificado de nacionali-
dad u otros, o bien la envíe por correo certificado, por 
resultar un trámite indispensable para la Instrucción y 
Resolución de su solicitud de asilo. Comunicándoles que 
transcurridos tres meses desde la fecha de publicación de 
este anuncio, sin que se haya puesto en contacto con esta 
Oficina, se producirá la caducidad de su expediente.

Madrid, 25 de enero de 2008.–Subdirector General de 
Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 6.736/08. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se solicita documentación origi-
nal a M.C.A.H., N.I.E. X-9325175-D, (expediente 
075108270033).

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de M.C.A.H., N.I.E. X-9325175-D, (expediente 
075108270033), y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se les convoca en la Oficina de Asilo y Refugio, calle 
Pradillo 40 de Madrid, para que aporte la documentación 
original que acredite su identidad y nacionalidad: pasa-
porte, documento de identidad, certificado de nacionali-
dad u otros, o bien la envíe por correo certificado, por 
resultar un trámite indispensable para la Instrucción y 
Resolución de su solicitud de asilo. Comunicándoles que 
transcurridos tres meses desde la fecha de publicación de 
este anuncio, sin que se haya puesto en contacto con esta 
Oficina, se producirá la caducidad de su expediente.

Madrid, 25 de enero de 2008.–El Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 6.734/08. Resolución del Consejo de Administra-

ción de la Autoridad Portuaria de Vigo por la que 
se acuerda el otorgamiento de licencia para la 
prestación del servicio portuario básico de remol-
que de buques en el Puerto de Vigo.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 67.5 de la Ley 48/2003, de régimen económico y de 
prestación de servicios de los puertos de interés general, 
se informa que el Consejo de Administración de la Auto-
ridad Portuaria de Vigo, en su sesión de fecha 21 de di-
ciembre de 2007, acordó:

Otorgar Licencia específica a Remolcadores Nosa 
Terra, S.A., con CIF número A-36.609.568 y domicilio 

en Vigo, Muelle de Trasatlánticos, s/n, para la prestación 
del servicio portuario básico de remolque de buques en el 
Puerto de Vigo, de acuerdo con lo dispuesto en el Pliego 
Regulador, en el Pliego de Prescripciones Particulares de 
dicho servicio y lo señalado en la documentación presen-
tada junto con la solicitud formulada, que forman parte 
de la presente licencia.

La licencia se otorga por plazo desde el 1 de enero 
de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2018.

El ámbito geográfico al que se extiende la presente 
licencia se corresponde con la zona de servicio del Puerto 
de Vigo.

El personal exigido, medios materiales, estructura tari-
faria y la obligación de satisfacción de las tasas pertinen-
tes, se encuentra en el Registro de empresas prestadoras de 
servicios portuarios básicos del Puerto de Vigo, servicio 
portuario básico de remolque (artículo 69 Ley 48/2003).

Contra esta Resolución, que agota la vía administrati-
va de acuerdo el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
podrá interponer indistintamente:

Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejo de 
Administración de la Autoridad Portuaria de Vigo de con-
formidad con lo dispuesto en el art.116.1 de la Ley 4/99 de 
modificación de la Ley 30/92 del R.J.A.P y Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de UN (1) mes conta-
do a partir del día siguiente al de la notificación de la reso-
lución.

Recurso Contencioso Administrativo ante el Tribunal 
Superior de Xusticia de Galicia, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 25 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa, 
en el plazo de dos (2) meses contados a partir del día si-
guiente al de la notificación de la presente resolución.

Vigo, 6 de febrero de 2008.–El Presidente, Jesús Paz 
Arias.–El Secretario, José Ramón Costas Alonso. 

 6.772/08. Resolución del Consejo de Administra-
ción de la Autoridad Portuaria de Las Palmas por 
la que se otorga a la entidad «Alisios Sailing Cen-
ter, Sociedad Limitada», concesión de dominio 
público de explotación.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Las Palmas, en uso de las facultades conferidas por 
el artículo 40.5 ñ) de la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, 
de modificación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, de acuer-
do con la redacción dada por la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general, ha otorgado, 
con fecha 26 de noviembre de 2007, una concesión de 
dominio público de explotación a la entidad «Alisios 
Sailing Center, Sociedad Limitada», cuyas característi-
cas son:

Puerto: Las Palmas.
Destino: Fabricación, reparación y servicios comple-

mentarios de velería.
Situada: Área I, parcela C-5.
Superficie: 100 m2.
Plazo: Diez años.

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de enero de 2008.–El 
Presidente, Javier Sánchez-Simón Muñoz. 

 8.170/08. Anuncio de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Galicia por el que se somete a 
información pública la aprobación provisional 
del Estudio Informativo: EI-2-OR-09 «Conexión 
entre las carreteras N-120 Y N-536 en el Barco de 
Valdeorras». Ourense.

Por Resolución del Subdirector General de Planifica-
ción, por delegación del Director General de Carreteras 
(Resolución Delegación de Atribuciones de 12-01-1994), 
de fecha 28 de enero de 2008 ha sido aprobado provisio-
nalmente el Estudio Informativo de referencia, recomen-
dando como alternativa más favorable la denominada 

«B-4», con una longitud aproximada de 6.520 m. y un 
Presupuesto Base de Licitación de 22,9 M€.

En cumplimiento de lo ordenado en dicha Resolución 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
vigente Ley de Carreteras 25/1988 y la modificación del 
apartado 4 establecida en la Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre, y en los artículos 33 y 34 del vigente Reglamen-
to General de Carreteras, se somete a Información Públi-
ca el referido Estudio Informativo durante el plazo de 
treinta días hábiles contados a partir del primer día hábil 
siguiente al de la fecha de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se hace constar que esta Información 
Pública lo es también a los efectos establecidos en la 
Ley 9/2006 que modifica el Real Decreto Legislativo 
1302/1986 y su Reglamento (R.D. 1131/88) relativos a la 
Evaluación de Impacto Ambiental.

Lo que se publica para general conocimiento en el 
Boletín Oficial del Estado. Asimismo, y con el fin de que 
los interesados puedan examinar el citado documento y 
la aprobación provisional del mismo, durante el período 
de información pública y presentar las alegaciones y ob-
servaciones que estimen procedentes, estará expuesto al 
público en días hábiles y horas de oficina, en el tablón de 
edictos de los Ayuntamientos de Carballeda de Val-
deorras (Sobradelo), O Barco de Valdeorras y Rubiá, en 
la Unidad de Carreteras del Estado (Sáenz Díez, 1, 
32071-Ourense), en esta Demarcación de Carreteras 
del Estado en Galicia (Concepción Arenal, 1-3, 1.º, 
15071 A Coruña), y en el Ministerio de Fomento, Direc-
ción General de Carreteras (Paseo de la Castellana, 67, 
Madrid).

Las observaciones que se formulen habrán de dirigirse 
a esta Demarcación y deberán versar sobre las circunstan-
cias que justifiquen la declaración de interés general de la 
carretera y sobre la concepción global de su trazado.

A Coruña, 6 de febrero de 2008.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación, Ángel González del Río. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 7.246/08. Resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural por la que se somete a Informa-
ción Pública la Relación de Bienes y Derechos 
afectados y se fija fecha para el Levantamiento de 
Actas Previas a la Ocupación de los bienes y de-
rechos necesarios para la realización del «Pro-
yecto Sistema de Riego a Presión para la Comu-
nidad de Regantes del Valle de Benejama 
(Alicante)». Entidad beneficiaria: Comunidad de 
Regantes del Valle de Benejama. Expediente 
06.21.332.

La Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social, en su artículo 75, 
declara de interés general determinadas obras de 
infraestructuras hidráulicas con destino a riego, figurando 
en su apartado Uno-a) Obras de modernización y consoli-
dación de regadíos de diversas comunidades de regantes, 
entre otras, la Comunidad General de Usuarios del Alto 
Vinalopó, Benejama (Alicante). Dichas obras llevan im-
plícitas las declaraciones de utilidad pública a los efectos 
previstos en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, y la de ur-
gencia, a los efectos de ocupación de los bienes afectados 
a los que se refiere el artículo 52 de dicha Ley. El proyec-
to fue aprobado por Resolución de la Sra. Ministra de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 19 de julio 
de 2006. Y posteriormente, el 4 de diciembre de 2007, 
también por Resolución de la Sra. Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, se aprueba la «Adenda de Expro-
piaciones del Proyecto de Sistema de Riego a Presión para 
la Comunidad de Regantes del Valle de Benejama», donde 
se definen las expropiaciones necesarias para la ejecución 
de las obras correspondientes a dicho Proyecto.

El expediente expropiatorio se inicia por orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fe-
cha 28 de diciembre de 2007.
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Procede, en consecuencia, someter a trámite de infor-
mación pública los bienes y derechos afectados por las 
expropiaciones necesarias para la ejecución del proyecto, 
con especificación de su naturaleza y titularidad a los 
efectos previstos en el artículo 56 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados que pudieran resultar afectados 
como consecuencia de la expropiación podrán formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efec-
tos de la subsanación de los posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la entidad 
beneficiaria, Comunidad de Regantes del Valle de Bene-
jama, C/ Ramón y Cajal, 46 - Bajo; 03460 - Benejama 
(Alicante), disponiendo como plazo para realizar las 
mismas, hasta el día señalado para el levantamiento de 
Actas Previas.

La relación de bienes y derechos afectados, que se 
adjunta, podrá examinarse, a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado, en las oficinas de la Comunidad de Regantes, 
sitas en el domicilio antes citado, así como en las depen-
dencias del Ayuntamiento de Campo de Mirra.

Al mismo tiempo, en aplicación del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, esta Dirección General ha resuelto proceder a la 
convocatoria de los propietarios de los bienes y derechos 

afectados, para que en el día y hora que figuran en el lis-
tado adjunto comparezcan en el Ayuntamiento antes cita-
do, al objeto del levantamiento de las Actas Previas a la 
Ocupación y si procediera, las de ocupación definitiva, 
con desplazamiento, en su caso, a la finca afectada para la 
toma de datos si fuera preciso.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante», así como en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como las publicaciones correspondientes en el «Bole-
tín Oficial de la Provincia de Alicante», en dos diarios de 
la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Campo de Mirra, servirá como notificación a los posi-
bles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y aquellos 
de los que se ignore su paradero.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios 
posteriores si fuera preciso, bastando a tal efecto el anun-
cio verbal en la jornada que se trate y con ocasión del le-

vantamiento de la última acta que se extienda, haciéndo-
se saber públicamente a los asistentes.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada por cual-
quier medio válido en derecho, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, el último recibo justificati-
vo del pago del Impuesto de Bienes Inmuebles, certifica-
ción catastral y cédula urbanística, en su caso, pudiendo 
hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman oportuno, 
de Peritos y Notarios.

Según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, durante 
el transcurso del acto se propondrá la adquisición de los 
bienes y derechos afectados de mutuo acuerdo.

La presente publicación se hace, además, a los efectos 
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en el artículo 32.5 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

En el presente expediente expropiatorio, la Comuni-
dad de Regantes del Valle de Benejama ostenta la condi-
ción de beneficiaria.

Madrid, 28 de enero de 2008.–Francisco Amarillo 
Doblado, Director General de Desarrollo Rural del Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Anexo

 Relación de bienes y derechos afectados para la realización del «Proyecto Sistema de Riego a Presión para la Comunidad de Regantes del Valle de Benejama (Alicante). Entidad 
beneficiaria: Comunidad de Regantes del Valle de Benejama». Término municipal de Campo de Mirra

Finca Pol Par Cult. Titular

Exprop.

Fecha Hora

Exp Serv Ot

01001 4 85 LS Alfredo Rico Soler. Leocadia Rico Soler  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,5 394 803 13/03/08 09:30
01002 4 94 P Ángela Amorós Sirera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 126 260 13/03/08 10:00
01003 4 106 FA Hdros. Asunción Valdés Valdés  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 225 460 13/03/08 10:30
01004 4 108 P Desamparados Aliaga Ferriz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 135 273 13/03/08 10:30
01005 6 20 P José Navarro Ferrero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,5 244 488 13/03/08 11:00
01006 6 21 P María García Reche. Catalina y Juana M.ª Sánchez García  . . . . . . . . . . .  5 857 1718 13/03/08 11:30
01007 6 22 P Filomena M. Elena Hernández Cantos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 35 77 13/03/08 11:00
01008 6 50 P Generalitat Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,5 187 452 13/03/08 12:00

LS: Labor Secano. FA: Frutales Abandonados. P: Pastos.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 8.307/08. Anuncio de la Dependencia del Área de 

Industria y Energía de la Subdelegación del Go-
bierno en Málaga por el que se somete a informa-
ción pública la solicitud de autorización adminis-
trativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
reconocimiento de la utilidad pública del proyecto 
de instalaciones «Addenda nº 1 al Desdoblamiento 
del Gasoducto Cártama - Mijas» y sus instalacio-
nes auxiliares, en la provincia de Málaga.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, en el Real 
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de gas natural, en el artículo 17 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954 y 56 de su Reglamento de aplicación, de 26 de abril 
de 1957, se somete a información pública la solicitud 
señalada, que se detalla a continuación:

Peticionario: Enagás, S. A., con domicilio social en 
Madrid, Paseo de los Olmos, n.º 19.

Objeto de la petición: Autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y reconocimiento 
de la utilidad pública del proyecto de instalaciones 

«Addenda n.º 1 al Desdoblamiento del Gasoducto Cárta-
ma-Mijas» y sus instalaciones auxiliares.

Descripción de las instalaciones: La presente adden-
da n.º 1 tiene por objeto introducir modificaciones al 
trazado del Desdoblamiento del Gasoducto Cártama-
Mijas, debidas a las actuaciones de mejora y acondicio-
namiento que está ejecutando la Consejería de Obras 
Públicas y Transporte de la Junta de Andalucía en di-
versas carreteras de su titularidad en la provincia de 
Málaga, y que afectan al trazado del mencionado ga-
soducto. Se incluye también un cambio de trazado del 
desdoblamiento para evitar la afección a la vía pecuaria 
«Vereda de Antequera». 

Los cambios que introduce la presente addenda son 
los que se definen a continuación:

Modificación de trazado entre los vértices V-021 y 
V-024, en el término municipal de Cártama, consistente 
en desplazar el trazado del gasoducto fuera de la zona de 
servidumbre de la nueva carretera entre la variante de 
Coín y Casapalma, en su tramo desde la carretera A-355 
a la A-357. La longitud de la variante es de 205 m, y su-
pone un incremento de 4 m sobre el trazado inicial.

Modificación de trazado entre los vértices V-031 y 
V-036, en el término municipal de Cártama, motivada 
por el desplazamiento del gasoducto 15 m al norte para 
evitar la afección a la vía pecuaria «Vereda de Anteque-
ra». La longitud de esta variante es de 227 m, y supone un 
incremento de 5 m sobre el trazado original.

Modificación de trazado entre los vértices V-061 y 
V-076, en el término municipal de Coín, desplazando el 
trazado del gasoducto para ubicarlo fuera de la zona de 
servidumbre de la carretera variante de Coín y Casapal-

ma. La longitud de esta variante es de 991 m, lo que su-
pone un incremento de 46 m, sobre el trazado original.

Modificación de trazado entre los vértices V-096 y 
V-098, en el término municipal de Coín, motivada por la 
construcción de la nueva carretera denominada «Varian-
te de Alhaurín el Grande en la A-404». La longitud de la 
variante es de 257 m, lo que supone un incremento de 
159 m sobre el trazado original.

Modificación de trazado entre los vértices V-205 y 
V-207, en el término municipal de Alhaurín el Grande, 
consistente en sacar el trazado de la tubería de la zona de 
servidumbre de la carretera MA-485 entre Coín y el 
Puerto de los Pescadores. La longitud de la variante es de 
54 m, lo que supone una disminución de 4 m respecto del 
trazado original.

Modificación de trazado entre los vértices V-248 y 
V-254, entre los vértices V-255 y V-258, entre los vérti-
ces V-285 y V-288, y entre los vértices V-293 y V-296, 
en el término municipal de Mijas, motivados todos ellos, 
por las obras de acondicionamiento de la carretera A-7053 
entre el Puerto de los Pescadores y Coín, y con objeto de 
ubicar fuera de la zona de servidumbre de la carretera el 
trazado de la tubería. Estas modificaciones suponen una 
longitud de 466 m, lo que implican una disminución de 
26 m sobre el trazado original.

Presupuesto de las instalaciones: Cuarenta y cuatro 
mil trescientos cuarenta y ocho euros con sesenta y seis 
céntimos (44.348,66 €).

Afección a fincas de propiedad privada:

Uno.–Expropiación en pleno dominio de los terrenos 
sobre los que han de construirse las instalaciones fijas en 
superficie.


